
Sesion 33.& esfraordinaria en 24 de diciembre de 1919 
PRESIDENOIA DEL SE:&OR LAZCANO 

Sumario 

Se acuerda nombrar en la sesion del lúnes pró
ximo a los consejeros de la Caja Hipotecaria 

Guerra i Marina i de Industria, Obras Públi
cas i Ferrocarriles. 

Acta 

que debe designar el Senado.-Re acepta la Se leyó i ¡aé aprobada la siguiente 
invitacion de la Oámara de Diputados para 
nombrar una Oomision Mista que estudie el Sesion 32.& tlstraordinaria en 23 de diciem-
proyecto sobre eleccion de alcaldes i se de- bre de 1919 
signa a los que deben formar parte de ella 
p'0r parte del Senado.-El señor Huidobro Asistieron los señores Lazcano, Aldunate, 
(Ministro de Relaciones Esteriores)'bace ob· Alessandri don Arturo, Alessandri don José 
servaciones relacionadas con la mocion del Pedro, Ariztía, Barrios, BarrOS, Bruna, Búlnes, 
señor Yáñez i la conveniencia de tratar la Claro Solar, Concha don Malaquías, Concha S. 
materia en se,;ion secreta.-El señor Zañar-¡don Juan E., Correa, Charme, Echenique, Ed
tu (don Enriql~e) t~rcia en el debate.-Se¡wárds, ~sc<?bar, Fe~iú, ~reire, Gatica, Gonzá
suspende la se"lOn la ségunda bora se cons-¡lez Errazuflz, Leteher SIlva, Mac lver, Ocha
tituye en sesion seureta.-Se levanta la se-I gavía, Ovalle, Quezada, Torrealba, .v ale~zue
¡,ion. Ila, Varas, Yáñez, Zañartu_don EnrIque I Za-

lñartu don Héctor, i los señores Ministros del 
¡Interior i de Industria, 09ras Públicas i Ferro
I carriles. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Oárlos Feliú Daniel 
Alessandr¡ Arturo Freire Fernando 
Alessandri José Pedro Gatica Abraham 
Áriztía Rafael González E. Alberto 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante· 
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Barrios Luis Aníbal Letelier S. Pedro Tres de la Honorable Oámara de Dipu-
Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique tados: 
Bruna Augusto Ochagavía Silvestre Oon el primero remite aprobado un pro-
Eúlnes Gonzalo Quezada A. Armando yecto de lei sobre autorizacion a la Empresa 
Claro Solar Luis Torrealba Zenon de los Ferrocarriles del Estado para modificar 
Concha Malaquías Urrrjola Rafael los contratos actuales sobre provision de car-
Concha S. Juan E. Valenzuela Régulo bon. 
Correa Ovalle Pedro Varas Antonio Quedó para tabla. 
Charme Eduardo Yáñez Eliodoro ,Oon el segundo comunica que ha aprobado 
Echenique Joaquin Zañartu Enrique el proyecto despachado por el Senado que 
Edwards Guillermo Zañartu Héctor fija los viáticos de los empleados de la Direc-
Escobar Alfredo cion de Obras Públicas, con la modificacion 

1 los señores Miaistros del Interior, de Re- que espresa. 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion, de Quedó para tabla. 
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Con el tercero comunica que ha aprobado En la solicitud en que pide aumento de 
en los mismos términos en que lo hizo el Se- pension don Anselmo Cárdenas, presentada 
nado el proyecto que autoriza la in version de el 6 de agosto de 1912; 
treinta i ';In mil doscientos pesos en el pago En la solicitud en que pide abono de tiem
del pan que consuma el personal de guardia- po don Florencio Meza Torres, presentada el 
nes de la policía de Santiago durante el pre- 25 de junio de 1918; i 
sente año. En la solicitud en que pide derecho a jubi-

Se mandó comunicar a S. E. Presidente de lar don José M. Moreno, presentada el 4 de 
la República. diciembre de 1905. 

Uvo del Ministerio del Interior con el cual Pasaron a la Comision Revisora de Peti-
remite un oficio de la Inspeccion de Agua cionos. 
Potable i Desagües que se relaciona con los En la solicitud (jn qU(j don Onofra Córdova 
servicios de agua potable de las comunas ru- pide aumento de pension, presentada el 2 
ralesde Santiago. de junio de 1909; 

Se mandó poner a dispúsicion de los seño. ~n la solicitud en que don José Olivares 
res Senadores. pide abono de tiempo, presentada el 29 de 

Uno del primer Juzgado del Crímen de diciembre de 1913; . 
Santiago en que pide se entreguen rejistros En la solicitud en que don Sebastian Mu
electorales al Oomisario de la Junta Inscrip- ñoz pide pension, presentada el 2 de junio-
tora de Providencia. de 1919; 

Se acordó pasarlo en informe a la Comision En la solicitud en que doña Marg¡trita Ca-
de Lejislacion i Justicia. bero v. de Lastarria pide pension presentada 

el 22 de junio de 1914; 
Informes En la solicitud en que don Heriberto Pul-

gar pide pension, presentada el 2 de julio 
Uno de la Oomision de Presupuestos recai- de 1919; 

do en el mensaje en que se inicia un proyecto En la solicitud en que don Eduardo Ruiz 
de lei sobre concesion de suplementos a los C. pine rehabilitacion para tramitar un espe
Ítem 4048, 4049, 4050 i 4051, que consignan diente de validez absoluta presentada el 13 
fondos para gastos variables del telégrafo. de octubre de 1919; 

Quedó para tabla. En las solicitudes en que don Marco Anta-
Uno de la Comision \le Gobierno recaido ni\) Miranda pide abono de tiempo presenta

en la solicitud de la Municipalidad de lllape! das Al 15 de junio de 1896 i el 18 de julio-
en que pide aprobacion de un contrato sobre de 1900; . 
instalacion de alumbrado eléctrico en esa ciu- En la solicitud en que varios vecinos de 
dad. Peumo piden se suprima la Oomuna de La 

Quedó para tabla. Rosa, presentada el2 de junio de 1902; 
Dos de la COL1ision de Lejislacion i J usti· En la solicitud en que varios dueños de 

cia recaidos en las solicitudes en que piden establecimientos de abarrotes i menestras pi
renabilitacion de ciudadanía don Julio Mflt- den la reforma de la lei de alcoholes, presen
thei Geisse, presentada el 7 de noviembre de tada el 21 de diciembre de 1916; 
1919 i don Osear T. Kllhlmann Hucke presen· En la solicitud en que los empleados de la 
tada el 11 de diciembre de 1919. l A.duana i Tesorería Fiscal de Punta Arenas 

Quedaron para tabla. . piden una gratificacion del treinta por ciento 
Veintiuno de la Comision Especial designa- de sus sueldos, presentada al 18 de noviem

nada para informar sobre los asuntos particu- bIe de 1918; 
lares de gracia recaidos en las siguientes so- En la solicitud en que varios miembros del 
licitudes en que se pide pension: distinguido gremio de jornaleros de Pisagua 

De doña Rosalba i doña Adela Marck Cid piden una lei que reorganice los gremios de 
presentada el 20 de f.ebrero de 1918; jornaleros, presentada el 26 de agosto de 

De doña Eudomilia i doña Juliana Elcira 1901; 
Arredondo Gutiérrez, presentada el 29 de En la solitnd en que varios empleados de la 
octubre de 1917; Tesorería Fiscal de Santiago piden que DO se 

De doña Virjiniai doña Julia Alzamora les prive de una a-signacion para {lérdidas de 
Recasenz, presentada el 18 de octubre de Oaja, presentada el 29 de julio de 1912; 
1909; i En la solicitud en que tos porteros de los 

De doña Luisa Hios, viuda de Ravioly, pre- Juzgados civiles i del Archivo Judicial de 
sentada el 24 de junio de 1813. Santiago piden aumento de sueldo o gratifica-o 
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cion, presentada el 17 de diciembre de cias de Antofagasta inclusive al norte i del 
1919; i Territorio de Magallánes. 

En la solicitud en que don Amador Meci- Cerrado el debate se da tácitamente por 
na pidé se arbitren medidas encaminadas a aprobada la modificacion introducida por la 
reprimir la tendencia de la nueva guerra co- Cámara de Diputados con la indicacion del 
mercial, presentada el 21 de octubre de 1916. señor Claro Solar. 

Quedaron para tsbla. El proyecto aprobado con la modificacion 
Solicitudes queda como sigue: 

Una de doña Florinda Pizarro v. de Merino . PROYECTO DE LE!: 

en que pide devolucion de los antecedentes de «Artículo ~nico.-El Presidente de la Re-
una solicitud de gracia presentada por su ma- pública fijará los viáticos que devenguen los 
rido el 7 de noviembre de 1918. empleados de la Direccion de Obras Públicas 

I otra de doña Adela A. D'Amorin Vasco n- cuando salgan del lugar de su residencia en 
lIos en que pid~ devolucion de unos anteceden- comision del Iilervicio. Estos viáticos no po-
tes. drán exceder de la mitad del sueldo diario 

Se acordó acceder a lo solicitado. que perciba el empleado, ni ser inferior a 
__ ocho pesos diarios, aumentándose en un cin-

El señor Presidente llama la atencion del cuenta por ciento estas cantidades cuando se 
Senado al oficio de que se ha dado cuenta devenguen en las provincias dg Antofagasta 
del primer Juzgado del Crímen de Santiago, inclusive al norte, como asimismo en el Te
en el cual pide que se entreguen rejistros elec- rritorio de Magallánes». 
torales al comisario de la Junta Inscriptora ~ 
de la comuna de Providencia que solo ha ve- Entrando a los incidentes el señor Gatica 
nido a constituirse el dia 13 del actual. ruega a la Mesa tenga a bien anunciar como 

Hace presente que el artículo 35 de la lel asunto de fácil despacho para una sesion 
de elecciones en su inciso 4.°, fija un plazo próxima una solicitud de la Municipalidad de 
para el funcionamiento de las juntas inscrip- Illapel en que pide la aprobacion del contra
toras que espira p,l dla 20 de noviembre da to que ha celebrado para establecer el ser
cada año, de modo que en este caso se ha vicio de alumbrado eléctrico. 
quebrantado la 1ei i consulta al Senado acer- El señor Presidente anuncia desde luego 
ca de si se autoriza o nó el elivío de los re para la sesion próxima el proyecto a que se 
jistros que se piden. ha referido el hononble Senador. 

El señor Barros formula indicacion para 
que pase este negocio en informe a la Oomi- El señor :Ministro de Industria, Obras PÚ. 
sion de Lejislacion i Justicia. blicas i Ferrocarriles formula indicacion para 

Tácitamente así se acuerda. qué se acuerde tratar de preferencia en la pre-
......,..... sente sesioll el proyecto de la Cámara de Di-

El señor Presidente solicita en seguida la putados por el cual se autoriza a la Empresa 
autorizacion de la Sala para ocuparse de la de los Ferrocarriles del Estado para que mo· 
modificacion introducida por la Cámara de difique los contratos actnale~, celebrados para 
Diputados en el proyecto do lei aprobado por la provision de carbon durante el año en 
el Senado que fija los viáticos de los emplea- curso, sustituyéndolos por otros de acuerdo 
dos de la DireccÍon de Obras Públicas cuan- con las bases que se indican .• 
do salgan del lugar de su residencia en Co- El señor Presidente propone ocuparse de 
mision del servicio. este negocio en la 6rden del dia de esta se-

Puesta en discusion esta modificacion que aion poque aun no ha llegado a la Mesa 
consiste en haber agregado al final del ar- el informe relativo al proyecto de aumento 
tículo único del proyecto del Senado la si- de sueldos a los empleados de correos i de 
guiente frase: «aumentándose en un cincuen- telégrafos. 
ta por ciento estas cantidades cuando se de- Con el asentimiento de la Sala así se 
venguen fln las provincias de Atacama inclu- acuerda 
sive al norte como asimismo en el Territorio ..,....."..... 
de Magallánes», usa de la palabra el señor Usa en seguida dfl la palabra el señor Yá-
Claro Solar quien formula indicacion para que ñez, haciendo algunas observaciones sobre 
se elimine la palabra «Atacama»; concedién- políticainternacional, lamentando laresoluc\on 
dose en consecuencia, la gratificacion que se del señor Ministro de R01aciones Esteriores, 
propone solo a los empleados de las provin- de darle contestacion en sesion secreta. 
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Por haber llegado el término de la prime- Estos mismos precios rejirán para las en-

ra hora, se suspende la sesion. tregas de carbon que han efectuado o efec-

__ tuaren las compañías mencionadas desde el 

A segunda hora, entrando a la órden del 1.0 de abril hasta el 31 de diciembre del año 

dia i en conformidad al acuerdo adoptado en en curso i hasta enterar el saldo de la entregá 

la primera parte de esta sesion, se toma en convenida para este año. 

consideracion en discusion jeneral i particu- 3.a Si el carbon estranjero puesto a bordo 

lar el proyecto de lei de la Cámara de Dipu- en Valparaiso i análogo en sus condiciones al 

tados aprobatorio del cnnvenio celebrado con que respectivament,e entregan las compañías 

las compañías carboníferas relativo a la pro- vendedoras, bajare de los precios señalados 

vision de carbon para la Empresa de los Fe- en la cláusula anterior, las compañías estarán 

rrocarriles del Estado. obligadas a reducir esos precios al del carbon 

Por no haber usado de la palabra ningun estranjero. 

se fiar Senador, se da tácitamente por apro- Vara determinar el precio del carbon es

bada el proyecto. tranjero de las condiciones indicadas se estará 

El señor Gatica solicita el asentimiento de a la cotizacion que se pedirá a la Cámara de 

la Sala para hacor algunas observaciones re- Comercio de Valparaiso o a la que se fije por 

lativas al proyecto aprobado i no habiéndose otro procedimiento i que cuente con la acep

producido oposicion usa de la palabra el ho- tacíon de las partes contratantes. 

norable Senad.or por Coquimbo i en seguida 4." Se mantendrán, en lo que no fueren 

los señores ministro de Industria, Obras Pú- contrarias a las cláusulas anteriores, todas las 

blicas i Ferrocarriles, Claro Solar, Concha estipulaciones de los contratos para entrega 

don Malaquías i Aldunate. del carbon en 1919, con declaracion de que 

El señor M.inIstro pide que se tramite este las multas en que pudieren incurrir las com-

negocio sin esperar la aprobacian del acta. pañías i los premios que pucieren corres pon-

Tácitamente así se acuerda. derles se entenderán en moneda corriente. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
BASES PARA EL NUEVO CONTl1ATO CON LA COM-

PROYEOTO DE LEI: PAÑÍA DE ARAUCO LIMITADA 

«Artículo único.-Autorízase a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para que mo- 1.a La Oompañía de Arauco vende i la Em

difique los contratos actuales celebrados para presa de los Ferrocarriles compra doscientas 

la provision de carbon durante el año en diez mil toneladas de carbon entregables por 

curso, sustituyéndolos por otros, de acuerdo partidas de siete mil toneladas IUfmsuales, a 

con las siguientes partir del 1.0 de julio del presente año. 
2. a El precio que pagará la Empresa será 

EASES PARA EL NUEVO CONTRATO CON LAS COM- d~ s~senta i s~ete pesos veinte centavos oro de 

PAÑÍAS DE CURANILAHUE, LOTA 1 OORONEL d~eclOcho pemques con el recargo corresp~n
dIente a letras sobre Lóndres a noventa dlas 

I SCHWAGER. vista hasta enterar nueve mil toneladas; ciento 

1." Las espresadas compañías se compro· diecisiete mil toneladu:s al rrecio de ses~nta i 

meten a vender, i la Empresa de los Ferroca- dos p~sos moneda currIente; llas ?chen~a 1 cua

rriles, a comp.rar en los años 1920 i 1921, rO:lllltoneladasres~aD:tesalpreclOdecmcuen

cantidades de carbon iguales a las convenidas ta locho pesos vemtlOcho centavos moneda 

para 1919 o sea: corriente, puesto el carbon en carro Chepe. 

, 3.a Si el precio del carbon estranjero, pUéS-

Lota ..... " .... ".. 125,000 toneladas anuales to a bordo en Valparaiso i reducido a un tipo 

Schw~ger ........ , 100,000 » »análogo en sus condiciones al que debe entre-

Curallllahue .. .... 90,000 ,. »gar la Oompañía Arauco Limitada, de confor-

2.& El precio de esta compra-venta será el midad con lo establecido en el contrato de 21 

siguiente para 1920 í rebajado en un seis de setiembre de 1918, baja de cincuenta idos 

por ciento para el año 1921: pesos moneda corriente, la mayor b~ja. será 

Para Lota i Coronel, bordo San Antonio de cargo a la Oompañía de Arauco LlmItada. 

() Valparaiso, 70.50 m. t. Para determinar el precio del carbon estran-

Para Schwager, bordo San Antonio o Val- jero reducido a las condiciones indicadas, se 

paraiso, 75.36 m. t. estará a la cotizacion que fije a peticion de 

Para Ouranilahue, carro Concepcion, $ 60 cualquiera de las partes contratantes, la Cá-

m. t. mara de Comercio de Valparaiso, en una re-
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solucion fundada, o a la que se determine facultad que le confiere el inciso 4. 0 del arpor otro procedimiento qu~ cuente con. la tíc~ló 56 (55) de la lei orgánica de mumClaceptacion d€l las .partes. SI con este motivo pahdades, aprueba l~s .bases de un contrato hubiere controverSIa sobre el monto de una sobre alumbrado eleetnco que debe celebrarcuenta, se efectuará, miéntras se decide la se entre la Municiralidad de Chillan Viejo i cuestion, el pago de la cantidad no disputada. el señ(lr don Francisco Moller. 4.a Si el cambio internacional por letras Sala de Oomisiones, 22 de diciembre de sobre Lóndres a noventa dias vista bajare de 1919.-E. Channe.-Abraham A. Ovalle.nueve peniques, la .E~prAsa pagar.á a.la ~om- L. A. Barrios.-R. Gutiérrez A., Secretario. pañfa de Arauco LImitada el precIO mdICado ___ 

Honorable Senado: 
en la 2. a con el recargo correspondiente hasta 
enterar los nueve peniqaes por peso. 

Vuestra Comision de Gobierno ha tomado CLÁUSULAS OOMUNES A TODAS LAS OOMPA~IAS en cuenta los proyectos pendientes sobre co-¡rreos i telégrafos i, dando. cumplimiento al a) La Empresa se reserva el derecho de propósito del Honorable Senado, tiene el hoexijir a las compañías que eleven l~s ent.rt'gas nor do presentaros un proyecto único que anuales en diez por cie~to al. precIO estlpula- procura la fusion de ambos servicios por medo para el año respectIvo, SI6mpre que es.a dio de la union de sus respectivas direcciopeticion se formulare ántes del 1.0 de abnl nes. 
del año en que se ejercite este derecho; i 6n Dice así: 
un segundo dieE por ciento si .se .advirtie.se a 
las compañías ántes del 1.0 de JulIo del mIsmo 
año en que se ejercite el derecho. 

b) Los precios establecidos en estas. bases 
se pagarán íntegramente en moneda cornente.» 

Se levantó la sesion. 

Cuenta 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo 1.0 La direccion i administracion 
del servu;io d~ correos, teiégrafos i teléfonos 
de la Hepública estarán a cargo de una direc
cion jeneral única dependiente del Ministerio 
del Interior. 

Art. 2.0 La direccion jeneral tendrá el nú. Se dió cuenta; mero de secciones i sub· secciones oue el re-1.0 De tres informes de la Comision de glamento determine. ¿ Gobierno i Eleceiones. Art. 3.° Las demas oficinas de correos, te-Los dos primeros dicen: légrafos i teléfonos, se clasificarán en admi-
nistraciones principales, administraciones seHonorable Senado: . . . . cunc1arias i ajencias postalea. La MunicipalIdad de Ohlllan VIeJO, en se- Habrá tambien administraciones ambulan-sion de 1.0 de diciembre de 1918, acordó tes de correos en los trenes de las empresas aceptar una solicitud presentada por don ferroviarias fiscales i particulares. Francisco Moller, para proveer de alumbrado El resto del personal de correos telógrafos eléctrico a la referida ci~da?, de acuerdo .con i teléfonos se clasificará del modd siguiente: las condiciones que se mdlCan en la sohtud Oficiales mayores que son los jefes de sec-materia de este informe.. cion, sub.seccion, visitadores, inspecto: téc-Como el plazo para la duraclOn del contra- nico, secretario, pro-secretario, inspectores i to respectivo (10 años), excede a~ período que sub inspectores de telégrafos, oficial de parresta a la Municipalidad en funCIOnes, se re- tes i archivero oficial de contabilidad i con. quiere la aprobacion d~l Senado vara que trol, i sub-inspectores de servicios eléctricos, pueda surtir efecto, en vIrtud de lo dlspueb'to le da direccionjeneral, interventores, inspec. en el inciso cuarto del artículo 56 (55) de la tores secretarios, jefes de seccion, cajeros lei,orgánica de J?~lllicipalida~es. . cont~dores, guarda· almacene", júfes de dis: Vuestra OOillIsIOn de GobIerno b.a e::aml-'trito, profesor de telegrafía, telegrafistas esnado los términos del acuerdo refendo 1 pne'[peciales i jefes de cuadrillas de guarda-hilos. de espresaros que no ~e merecen observaCIOn. Oficiales de número, que son los que coo-En consecuencia, tIene Al honor de proPo-¡peran al jefe respectivo en las distintas ope-neros el siguiente raciones del servicio; telegrafistas, aspirantes 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

Artículo único.-El Senado, en uso de la 

a telegrafistas i ayudantes de los administra
dores ambulantes; 

Empleados inferiores, que son: mayordo_ 
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mos, buzoneros, mecánicos, gual da-hilos, em· Administradores ambulantes de co· 

paquetadores, mensajeros especiales, porte· rreos de tercera clase ............... $ 

ros, balijeros i carteros. Administradores ambulantes de co-

Art. 4.0 El personal de correos, telégra- rreos de cuarta clase ....... '" ..... . 

fos i teléfonos gozará del siguiente sueldo Administradores ambulantes de co-

anual: rreos de quinta clase ............... . 

Director jenaral. ....................... . 
Sub-director ............................ . 
Inspector técnico ..................... . 
Secretario de la direccion jeneral... 
Jefes de seccion de la direccion je-

neral i visitadores ................. .. 
;Jefes de sub-seccion de la direccion 

jeueral. .............................. . 
Pro-st'cretario de la direccion jene-

ral. ................................... . 
Inspectores de telégrafos ........... . 
Sub-inspectores de telégrafos ...... . 
Sub-inspectores de servicios eléc· 

tricos de primera clase ........... . 
Sub· inspectores de servicios eléc-

tricos de segunda clase ........... . 
Oficial de partes i archivero de la 

direccion jeneral.. ................. .. 
Oficial de contabilidad i control de 

la direccion jeneral.. .............. .. 
Profesor de telegrafía ............... . 
Inspectores de correos de primera 

clase .................... , .............. . 
Inspectores de correos de segunda 

clase ................................... . 
Administrador plincipal de correos 

de Santiago .......................... . 
Administrador principal de correos 

de Valparaiso ...................... .. 
Administradores principales de co-

rreos de primera clase ............ . 
Administradores principales de co-

rreos de segunda clase ............ . 
Administradores principales de co-

rreos de tercera clase ............. .. 
Administradores secunrlarios de pri-

mera clase ........................... . 
Adminis~radores secundarios de se-

gunda clase .......................... . 
Administradores secundarios de ter-

cera clase ............................. . 
Administradores secundarios de 

cuarta clase ......................... .. 
Ajentes postales de primera clase .. . 
Ajentes postales de segunda clase. 
Ajentes postales de tercera clase ... . 
Ajentes postales de cuarta clase ... .. 
Administradores ambulantes de co-

rreos de primera clase ............ . 
Administradores ambulantes de co-

rreos de segunda clase ........... .. 

Ayudantes de administradores amo 

$ 24,000 bulantes .............................. . 

22,000 Jefe de distrito de Santiago ........ . 

15,000 Jefe de distrito de primera clase .. .. 

14,400 Jefe de distrito de segunda clase ... . 
Jefe de distrito de tercera clase ..... . 

14,000 Telegrafistas especiales ...... , ........ . 
Interventores de primera clase ...... . 

12,000 Interventores de segunda clase .... .. 
Interventores de tercera clase ...... . 

12,000 Secretarios de primera clase ....... .. 

12,000 Secretarios de segunda clase ....... .. 

10,800 Secretarios de tercera clas"l ......... . 
Secretarios de cuarta clase ........... . 

12,000 Jefes de seccion de primera clase .. . 
J efes de seccion de segunda clase. 

10,400 Jefes de seccion de tercera clase .. .. 
Jefes de seccion de cuarta clase ... . 

7,200 Jefes de seccion de quinta clase ... . 
Jefes do seccioIl de sesta clase ...... . 

7,000 Cajeros de primera clase ........... .. 

4,200 Cajeros de segunda clase ............ . 
Cajeros de tercera clase ............. . 

8.000 Cajeros de cuarta clase ............... . 
Contadores de primera clase ........ . 

6,600 Contadores de segunda clase ..... .. 
Contadores de tercera clase ......... . 

] 6,000 Guarda-almacen de Santiago ...... .. 

Guarda-almacen de Valparaiso .... . 

14,000 Oficiales primeros .................... . 
Oficiales segundos .................. .. 

10,000 Oficiales terceros ...................... . 
Oficiales cuartos ....................... . 

8,000 Oficiales quintos ....................... . 
Oficiales ses tos ........................ . 

6,000 Telegrafistas de primera clase ...... . 
Telegrafistas de segunda clase ..... . 

8,000 Telegrafistas de tercera clase ....... . 
Telegrafistas de cuarta clase ....... .. 

6,000 Telegrafistas de quinta clase ....... . 
Telegrafistas .:le sesta clase ......... . 

4,800 1tspirantes a telegrafistas ............ . 
Mayordomos de primera clase ..... .. 

3,600 Mayordomos de segunda clase ..... . 

1,800 Jefes de cuadrillas de guarda-hilos 

1,200 de primera clase .................... . 

720 Jefes de cuadrillas de guarda-hilos 

370 de segunda clase ................... . 
J efes de cuadrillas de guarda:' hilos 

6,1J00 de tercera clase .................... .. 
Mecánicos de primera clase ......... . 

5,400 Mecánicos de segunda clase ........ .. 

4,800 

4,200 

3,600 

3,000 
9,600 
8,400 
7,200-
6,000 
5,400 
9,600 
7,200 
5,400 
6,600 
5,400 
4,800 
3,600 
7,200 
6,600 
6,000 
5,400 
4,800 
3,600 
7,200 
6,000 
4,80(} 
3,600 
6,600 
5,400 
4,800 
5,400 
5,400 
4,800 
4,200 
3,600 
3,300 
3,000 
2,400 
4,800 
4,200 
3,600 
3,300 
3,000 
2,400 
1,800 
3,600 
3,000 

4,800 

4,200 

3,600 
4,800 
4,200 
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:Mecánicos de tercera clase .......... . 
Buzoneras de primera clase ......... . 
Buzoneras de segunda clase ........ . 
:Buzoneros de tercera clase ...... _ 
'Guarda-hilos de primera clase ... . 
B-uarda-hilos de segunda clase ... . 
Guarda- hilos de tercera clase .... . 
Empaquetadores de primera clase .. 
Empaquetadores de segunda clase .. 
Empaquetadores de tercel a clase .. 
Empaquetadores de cuarta clase. , . 
Mensajeros especiales ........... . 
Porteros de primera clase ... _ ... . 
Porteros de segunda clase ....... , 

$ 3,600 por decreto especial, cada dos años, a solici-
4,200 tud de la Direccion Jeneral i en vista del de-
3,000 !!arrollo de los servicios, de la importancia de 
2,400 los lugares en que funcionen i de las opera· 
3,600 ciones que ejecuten. 
3,000 Art. 10. Los empleados a que se refiere la 
2,400 presente lei podrán jubilar con tantas treinta-
2,700 vas partes del sueldo anual de que gocen a 
2,400 la fecha de su retlro como años hayan servido 
2,100 en la administracion pública, siempre que 
1,800 cuenten con mas de diez años completos. 
] ,800 Para los efectos de este artículo, lo- carteros 
2,400 se considerarán con el goce del menor sueldo 
1:800 que se les fija en el artículo 5.° 

Los empleados que fueren promovidos por 
Los balijeros tendrán el sueldo anual que ascensos provenientes de vacancias, no po· 

les señale el respectivo decreto supremo. drán jubilar COIl arreglo al sueldo asignado al 
Art. 5.° Los carteros se clasificarán en tres nuevo empleo sino despues de trascurrido 

-categorías: de primera clase, oe segunda cla- dos años det:lde su nombramiento. 
se i de tercera clase. Art. 11. El director jeneral i el sub-director 

Son de primera clase los que tengan mas serán nombrados directamente por el Presi
·de veinte años de servicios, i ganarán mil dente de la República, i los demas empleados 
quinientos pesos al año; de segunda clase los con arreglo a lels disposiciones vijentes mién-

· que tengan mas de diez años de servicios i tras se dicta la Ordenanza a que se refiere el 
ménos de veinte i ganarán mil doscientos pe- artículo siguiente. 

·sos al año, i de tercera clase los que tengan Art. 12. Se autoriza al Presidente de la 
ménos de diez años de servicios i ganarán República para que en el término de tres 
novecientos pesos al año. años dicte una Ordenanza Jeneral de Correos, 

Los empleados a que se refiere este artícu- Telégrafos i Teléfonos, en la cual deberán 
lo, quedarán desee luego colocados en la ca- establecerse los requisitos que debe llenar ca
tegoría que les corresponde, según los años da persona para ingresar al servicio o para ser 

· de servicios que actualmente tengan en el promovidos dentro de él. 
correo. Art. 13. Esta lei comenzará a rejir desde 

Los sueldos anteriores serán sin perjuicio la fecha de su publicacion en el Diario Oficial, 
del derecho que tendrán para percibir de los salvo el artículo 4.° que entrará en vigor des
destinatarios de la correspondencia, cinco cen- de la fecha en que principien a rejir las nue
tavos en la parte urbana i ditlz centavos en vas tarifas que dictará el Presidente de la 
la parte rural por cada pieza postal que con- Hepública para el servicio telegráfico y para 
·duzcan a domicilio, a escepcion de los im- el servicio de correos. 
presos. Antes de terminar, vuestra Comlsion de 

Art. 6.° Los empleados que presten sus Gobierno quiere dejar testimonio de la coo
servicios en las pruvincias de Tacna, Tarapacá peracion eficaz que le ha prestado en sus la
i Antofagasta, i en el Territorio de Magallá bares el señor Senador por Aconcagua don 

.nes, gozarán ademas de una gratificacion de Luis Claro,Solar, a ruya versacion i estudio 
'veinte por ciento sobre sus sueldos. se debe, en gran parte, el proyecto que acaba 

Art. 7:° Los sueldos flstablecidos por la de leerse . 
. presente lei son incompatibles con el goce de Sala de Comisiones 22 de diciembre de 
'cualquiera otra gratificacion o asignacion que 1919. - E. Charme. ~ Luis A. Barrios.
no sea la establecida en el artículo precedente Abraham A. Ovalle.-Ramon Gutiérrez A., 
i la que pueda corresponder a los empleados secretario. 
de correos sobre el producto del arriendo de 

, casilleros. 1 el tercer informe, recaido en el proyecto 
Art. 8.° La planta del personal de correos, del Ejecutivo que concede el derecho de ju-

· telégrafos i teléfonos se fijará anualmente en bilar con sueldo Integro, al administrador de 
,la Leí de Presupuestos. la Empresa de Agua Potable de Santiago, don 

Art. 9.° El Presidente de la Uf pública ha- Alfredo Prieto Zentel'lO. 
,rá la clasificacion de las administracione!! en 2.° Del siguiente oficio de la Caja de Cré-
{principales, se¡}undarias .i ajenci3s postales, dito Hipotecario: 
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Santiago, 22 de diciembre de 1919.-EI 31 rece, se podria designar la sesíon del lúnes: 

del presente termina el período de cuatro próxi'mo para que se practique la eleccion. 

afios por el cual la Honorable Cámara que El señor Barros Errázuriz.-¿No podría

V. E. pre:>ide, nombró consejero propietario mos dejar esa eleccion para el mártes, sefior 

de la Caja de Crédito Hipotecario al sefior Presidente? Hai algunos Senadores que esta

don Fernando Lazcano, i consejero suplente rán ausentes de Santiago el lúnes. 

al señor don A:braham 1'.... <?valle. El señor Lazcano (Presidente) .-Si no se 

, En conformld~da lo dIspuesto en el ar- hace obstlrvacioD, quedará acordado proceder 

tIculo 26 de la 1~1 de 29 de ag?sto de 18~5, a la eleccion en la sesion del mártes próximo. 

corresponde eleJlr para el peno do que p.rm- a las cuatro i media. 

cipia ellO de enero de 1920 un consejero Acordado. 

propietario i otro suplente. 
En cumplimiento de lo que dispone el in

ciso 2.° del artículo citado, remito adjunta 

una lista de los deudores a la Uaja que pa-
Elecclon de alcaldes.-Comi

sion Mista 

~an mayo!d cah:tidad por di "idendos i sque El señor Lazcano (Presidente) .-EI señor 

tienen reS1 enCla mas permanente en an-. . 

Hago previniendo que se un la misma dis- secretarIO va a leer la lIsta de .S:nado!es que 

. ~ 1 ' .g d 1 propon3 la Mesa para la ComlslOn MIsta que 
poslClOn, so o es necesano que uno e os h d t d' I f d I l' 1 t 1 

. b d d 1 a e es u lar a re orma e a el e ec ora, 
consejeros que se nom re sea eu or a a f l"t' d I H bl C' 

C . con orme a a 1nVl aClOn e a onora e a-

aja. d D' d 
Lo que pongo en conocimiento de V. E., a mara e_ 1puta os. . 

fin de que se sirva hacerlo prisente a la Ho- El senor Varas.- Yo no conozco el oficIO 

norable Cámara. de la Cámara de Diputados sobre esta materia. 

Dios guarde a V. K-L. Barros B. ¿Se pide esta Comision Mista para estudiar 
la reforma de la lei municipal? 

3. o De tres solicitudes. El señor Lazcano (Presidente).- E n lo 

La primera, de doña Florinda Pizarro, rdativo a la eleccion de alcaldes. 

viuda de Merino, en que pide se le devud- El. señor Varas.- Yo me opongo, señor 

van los antAced0ntes de la que_ su esposo, PresIdente, porque D? .me parece natural que 

don Armando Merino, presentó a esta Cáma· se nombre esta ComlslOn ántes de que haya 

ra el 7 de noviembre de 1918, por haber fa- un proyecto elaborado. 

llecido. Yo comprendo que una Comision Mista 

La segunda, de doña Adela A. de d'Amo- teD5'a razon de ser, una vez que un proyecto 

rin Vasconcellos, sobre devolucion de los an- aprobado ya por una Cámara, encuentre difi

tecedentes lÍe otra anteriormente presentada, cultad~s ~n la otra. En este caso es lójico un 

por no desear su despacho. procedimIento como ése, adoptado para salvar 

1 la tercera de don Samuel Plaza Guzman, los inconvenientes que hubiere presentado el 

ex-ayudante de la Seccion de Seguridad de proyecto; pero. alterar el réjimen existente 

la policía de Valparaiso, en que pide abono pala la elabor~clOn de .las leyes, no me parece 

de servicios. aceptable, senor PresIdente. 1 e11 el presente 

caso es tanto mén?s aceptable para mí, cuan

Devolucion de antecedentes to que por punto Jeneral estimo que no son 

convenientes las leyes de escepcion, como 

El seño!' Lazcano (presidente).-Si no hai las que limitan la esportacion i otras por el 

inCbnveniente por parte del Senado, se devol· estilo. 

verán 10R antecedentes a que se refieren dos Yo me esplico que se dicten leyes especia

de las solicitudes de que se ha dado cuenta. les para 'racna o para el Territorio de Maga-

Así se harr.. llánes, pero no las acepto para el centro de 

la Rf\pública, donde existe el réjimen normal 

Consejeros para la Caja de Cré- i ordinario. 

dlto Hipotecario Hago presente mi opinion al respecto i 

dejo consignada mi oposicion al nombra-

El señor Lazcano (Presidente).-Hespecto miento de esa Comision Mista. 

del oficio relativo a la designacion de las per El señor Aldunate.-Siento desistir de las, 

sonas que deben reemplazar a los C'msejeros opiniones del señor Senador por Valparaiso. 

de la Caja de Crédito Hipotecario, que termi- En jeneral, no soi mui partidario de estas 

naron en sus funciones, si a la Cámara le pa COmisiones mistas; pero en el caso especial de, 
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que se trata, daré mí voto por que se acepte Diputados acord6 invitar al Honorable Sena
la invitacion, porque su objeto es dar forma do para que, si lo tiene a bien, se sirva desig
a una idea que me parece que está aceptada nar una Oomision que, en union de la nom
por las dos Cámaras. Entónces solo falta ar- brada por esta Cámara, estudie los proyectos 
monizar el concepto en IDS detalles, i seria relativos a la eJercíon de alcaldes. 
mui útil que viniera una lei con cierta unidad La Coinision de esta Cámara la componen 
de pensamiento, preparada por 1,1na Oomision los señores: Octavio Reyes del Rios, BeUor 
Mista. Fernández, Galvarino GaIlardo Nieto, Manuel 

No creo, como el honorable Senador por J. O'Ryan, Romualdo Silva Cortés, Tomas 
Yalparaiso, que sea inconstitucional dictar Ramírez Frias i Ladislao Errázuriz Lazcano. 
leyes especiales para diversas localidades de Lo que tengo la honra de poner en conoci
la Re?ública: al contrario, en materia munici- miento de Y. E.» 
paI creo que esto hasta es indispensable. 'h:l El señor Claro Solar.-De manera que, si 
mal de nuestro réjimen municipal ha sido la no estoi equivocado, el oficio se refiere a pro
uniformidad. Las comunas del norte del pais, yectos ya existentes, con lo que desapareceria 
situadas en pleno desierto, donde no haí una de las objeciones que ha formulado el 
otros centros de actividad que las salitreras, ¡honorable Senador por Valparaíso, señor Va
donde no hai caminos i otros servicios que ras, a saber, que esta Comision tendria por 
existen en las comunas centrales del pais, no objetu preparar proyectos sobre reforma de 
rueden ser rejidas por la misma lei que sirve la lei municipal. Solo se trata de estudiar pro
para eomunas populosas, como Sautiago i yectos ya presentados. 
Yalparaiso. ~l señor Vara~.-Eso es lo que encuentro 

.Es un verdadero absurdo r~jír'por la misI?alantr-reglamentarlO, anti-parlamentario. 
lel las comunas de las provlllcIas setentrJO- Yo no comprendo que el Senado nombre 
nales, en que existe la industria minera del una Comision Mista para estudiar proyectos 
cobre, como Atacama, Antofagasta i aun Co- que no són del Senado. Yo comprendo que 
quimbo i las comunas del centro de la rejion cuan~o un proyecto remitido por la Cámara 
agrícola. de DIputados encuentra aquí dificultades, se 

Por eso creo que debe haber tres tipos de ad.orte el.temperamento de nombrar una Co
rejímenes municipales: uno que se refiera a IDISlOn MIsta para que uniforme las opiniones; 
la zona del"ilorte, salitrera i minera; otro a la ~ero ántes que esto suceda, debemos dejar en 
rejíon agrícola, i un tercero a las grandes ciu- lIbertad al Senado para que proceda con sus 
dades, como Santiago i Yalparaiso. N o consi- propias Comisiones, conforme a su reglamento 
dero yo que esto sea anti-republicano o anti- i a sus hábitos ordinarios. 
democrático. En Estados Unidos las comunas El señor Claro Solar.-Con el procedimien
han nacido de esta manera, pues cada una to que indica el señor Senador por Valparaiso, 
tiene su Carta especial, que autoriza la exis· si se aplica con jeneralidad, el resultado será 
teneia de estas corporaciones de derecho pú- que nunca podremos nombrar una Comision 
blico i cada comuna procura un réjimen mu- Mista, privándonos de un medio de uniformar 
nicip~l que con venga a su naturaleza, a las las opini?nes, que constantemente se ha puesto 
exijencias del territorio, a los, hábitos i a las en práctIca en el COD greso. 
costumbres de sus pobladores. Yo creo, disintiendo de las observaciones 

Esto se conforma a la naturaleza i las lf'yes manifestadas por el honorable Senador por 
deben confOl marse a los hechos naturales, tal Valparaiso, que hai conveniencia en dotar a 
como se producen. Por eso yo daré mi voto la capital de la República, i tal vez a otras 
al nombramiento de esta Comisiono ciudades de importancia, de un réjimen espe-

El señor Lazcano (Presidente).-Está en cial que modifique en parte la forma cómo se 
discusion sí el Senado acepta la invitacion de jenera el poder municipal. 
la Cámar.\ de Diputados para nombrar una Así es que, a mi juicio, hai convenioncia i 
Comision Mista que estudie los proyectos re- ventaja en estudiar este punto i procurar uni
lativos a la eleccion de alcaldes. formar todas las opiniones ántes de entrar a 

El señor Claro Solar .-¿Cómo dice el ofi- dar solución a un problema que ha sido dis
cio de la Cámara de Diputados, señor Presi- cutido mui latamente por la prensa i que ha 
dente1 venido preocupando la atencion del pais desde 

El señor Secretario.-Dice así: hace mucha tiempo. Por mi parte, d!lIé mi 
voto a la invitacion de la HoIforable Cámara 

«Santiago, a 11 de diciembre de 1919.- de Diputados, que ha nombrado ya por su 
En sesion de fecha de ayer, la Cámara de parte una Comision, i me parece que dentro 
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de la cortesía. parlamentaria que debe existir to era que enviara al Congreso un mensa
entre ambas ramas del Congreso, no debiera je proponiendo las modificaciones que esti
ser rechazada. mara convenientes; pero creo que el Gobierno 

El señor TOlTealba.- Estimo, señor Presi- no ha tomado parte alguna en los ¡;royectos 
dente, que la invitacion que ha dirijido la otra que se pasarian a esta Comisiono 
Cámara, a fin de nombrar una Comision Mis- Por estas consideraciones, votaré en con
ta, no habria encontrado inc'lnveniente i ha- tra de la invitacion que ha hecho la Hono
bria sido aceptada con facilidad, sí se hubiera norable Cámara de Diputados. No tendria di
tratado de cualqui~r otra materia; pero en el ficultad para aceptar el nombramiento de una 
caso ocurrente, la cuestion varía de aspecto. Comlsion Mista que tuera a estudiar otros 

No me parece que la modificacion parcial, problemas conocido~ i pendientes de las Cá
para ciertas comunas, de la lei vijente de mu maras; pero no acepto que se trate de modi
nlcipalidades, sea el procedimiento mas efi~ ficar el rójimen actual municipal, qué ha sig
caz para cambiar el actual réjimen municipal Dificado verdadero progreso para el pais. 
en el sentido de mejorarlo. La lei de municipalidades SR dictó en vir-

Cuando se ve que un sistema adolece _de tud de una verdadera necesidad que se ha
defectos, cuando una lei da malos resultados cia sentir, la de que el pueblo administrara de 
en la práctica, lo que se impone es ir a la mo- cerca i por sí mismo sus propios intereses; i 
dificacion de la leí. Aquí se tra~a de una lei porque ántes de aquella lei se palpaban los 
que a júicio de algun03 no ha dado resulta- inconvenientes gravísimos que tenia la admi
dos favorables; i se han hecho contra ella nistracion de los intereses locales por medio 
cargos, que reconozco fundados en algunos de los iritendentes i gobernadores. 
casos, respecto de la forma cómo ejerce sus La invitacion que formula la Honorable Cá
funciones el poder municipal. Pero es preciso mara de Diputados, ~tieue por objeto refor
reconocer que si bien es cierto, hai municipa- mar, modificar o derógar la lei de municipali
lidades que no han cumplido fielmente con dades~ :Kadia sabemos al respecto, tenemos 
las disposicion'3s de la lel, hai muchas otras que divagar subre hipótesis en esta materia 
que han hecho honor al mandato popular. porque no sabemos a punto fijo de qué se tra-

Pues bien, la idea que se propone no tiene taria en esta Comisiono Mas conveniente me 
por objeto medir a todas las municipalidades palece que fuera el Gobierno quien tomara la 
por igual, sino que se trata de modificar el iniciativa en esta cuestion, si estima que la 
réjlmen municipal en algunas partes del te- leí de municipalidades es defecto·osa. 
rritorio de la República. Por estas consideraciones votaré en contra 

Yo no soi partidario de que 8e hag-an leyes de la invitacion que ha hecho la otra Cámara. 
de escepcion; de manera que no podria acep- El señor Lazc&.no (Presidente).-Ofrezco 
tar que se dictase una leí que rljiese para dA- la palabra. 
terminadas ciudades. Cerrado el debate. 

¿No habria otro medio de arreglar estos in- Se va a votar si el Honorable Senado acep-
convenientes que suprimiendo la libertad de ta o nó la invitacior.. de la Honorable Cámara 
que gozan las comunas? Si la Lei de Munici- de Diputados para el D.ombramiento de una 
palidades no ha surtido los efectos que tavie- Comision Mista. 
ron en vista los leiisJadores que la dictaron, P~testa en votacion, resultó aprobada la in-
creo que seria mui lójico correjirla; no dictar "'itacion por veintidos votos contra cuatro. 
una lei de escepcion para dos o tres ciudades, El señor Secretario.-Para formar la 00-
como parece que es el propósito que persigue mion por parte del Senado, el señor Presi
la Honorable Cámara de Diputados. dente propone a los señores Aldunate Solar, 

Por lo demas, como lo ha dicho mui bien Alessandri don José Pedro, Freire, Varas, 
el honorable Senador por Valparaiso, esteZañartu don Enrique, Concha don Malaquías 
asunto no se encuentra pendiente del conoci- i Barrios. 
miento del Senado, de manera que no habria El señor Lazcano (Prelilideute).-Queda 
para qué nombrar una comision que lo es- nombrada la Comision propuesta, si no hai 
tudie. inconveniente. 

A mi juicio, si el Gobierno, que es quien en Aprobada. 
virtud de un mandato constitucional, tiene la 
tuiclon de todos los servicios públicos i la Alumbrado eléctrico de Illapel 
Bupervijilancia de todas las autoridades dEl la 
República, se ha dado cuenta de que la Lei de El señor Gatica.-~N o habia un acuerd o 
Municipalidades funciona irregularmente, jus-_ para tratar de la aprobacion de un contrat o 
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celebrado por la Municipalidad de Illapel, tinente, tanto de la orainaria como de la con
para establecer el servicio de alumbrado eléc- fidencial. 
trico~ Ignoro hasta qué punto habr ia sido útil dis-

El señor Lazcano (Presidente) _-No ha cutir ante la opinion del pais i el estranjero 
habido tiempo para discutir asuntos de fácil los resultados obtenidos por la mision finan
despacho por haber comenzado un poco tar- ciera i comercial, pero sí sé que la situaciun 
de la sesion. del Gobierno en un debate público sobre cues· 

El ~eííor Zañartu (d:m Enrique).- Ese tiones internacionales se encontrará siempre 
proyecto podria Ser discutido en la sesion entrabada, si se le compara con la de un re
próxima, señor Presidente. presentan te del pueblo que fiscaliza sus ac-

El honorabltl Ministro de HeJaciones Este· tos. 
1'iores me ha manifestado que desea usar bre- En sesiones públicas un seí'ior Senador o 
vemente de la palabra, i tengo el mayor Diputado es libre para hacer las apreciaciones 
agrado en satisfacer los deseos de Su Seí'ioría, que su criterio le dicte, pero el Gobierno, que 
reservándome para hacerlo una vez que haya habla en representacion de la Nacion, i cuya 
terminado. palabra determina res ponsabilidades efectivas, 

está precisado a obrar con estremada cautela, 
Relaciones internacionales a respetar la reserva de las confidencias que 

ha re'i:ibido i mirar porque ni aun la pasion 
del patriotismo dé márjen para colocar al pais 

El señor Huidobro (Ministro de Relaciones en condiciones que no sean las de estricta se
Estel'iores).-En la sesion de ayer de esta riedad. 
Honorable Cámara el señor Senador por Val- El Gobierno, no para sustraer caprichosa
divia hizo uso de la palabra para criticar la mente, o con otros fines, sus resoluciones a 
resolllcion tomada por el Gobierno, de dar [a opinion pública, ha pedido la reserva del 
respuesta en sesion secreta a las informacio- presente debate, sino esclmivamente para po
nes que Su Seí'iorÍa habia solicitado a propó-, der hablar con toda la libertad de accion que 
sito de algunos puntos de política internacio- corresponde. 
nal relacionados con el desempeño de la mi- Como en su discurso de ayer el honorablé 
sion financiera i comercial en viada a Estados Senador por Valdivia fuera de sus disquisicio
Unidos de América i naciones aliadas del con- nes acerca de la reserva o publicidad de los 
tinente europeo_ debates en materia de cuestiones internacÍo-

Aun cuando Su Señoría rec('noce el perfec nales, ha precisado un hecho que es indiscn
to dmecho de S. E. el Presidente de la Hepú- tiblemente de interes nacional, i es conve
blica para decidir si la discusion de un nego niente se conozca en e! pai ~ i en el estranjero 
'Cio de carácter internacional debe ser efec- el parecer del Gobierno, sin perjuicio de las 
tuada enlas ramas del Soberano Congreso en contestaciones que debo daren sesion secreta, 
sesion pública o secreta, sin embargo, se ha considero oportuno indicar el pensamiento del 
creido Su tlefiorÍa habilitado para negarle la Gobierno. 
facultad de estimar la conveniencia o incon· flijo el honorable Senador: «hai el hecho 
veniencia de hacerlo en sesion privada. de que apareceLlos ante el estranjero como 

Para dar fundamento a SliS ideas, el hono- apartados de ]a política seguida siempre 
rabIe Senador espresa que en su reciente via- por Chile, propiciando fórmulas de soIu
je al estranjero ha pedido comprobar que allí cion de nuestro problema del norte que signi
circulaban como ideas del Gobierno chileno ficarian el abandono de los rumbos que siem
pensamientos contrarios a aquellos que han pre ha seguido •. 
determinado siempre la política de nuestra Al respecto principiaré por manifestar que 
Cancillería, por cuya razon se impollfl una los ajentes diplomáticos de Chile en el estran
pública declaracion del Gobierno de Chile. jero, nada han comunicado a la Cancillería 

Es incuestionable que si solo sobre tal par- que haga presumir que se hayan esparcido las 
ticular huhieran versado las esplicaciones que apreciaciones que con tanta seguridad afirma 
pidió Su Señoría, no habria habido Ínconve- el honorable señor Senador. 
niente alguno para que el debate se desarro- NadIe ignola en nuestro pais, que existe i 
liara en sesion pública, pero recordará la Ho- ha existido siempre por parte de Chile unáni
norable Cámara que dichas esplicaciones con- me voluntad para solucionar cuaato ántes 
tienen cargos contra el Gobierno, que éste se nue6tro problema del norte, i que solo una 
-encuentra en la obligacion de desvanecer, tenaz resistencia del Perú para aceptar las 
haciendo uso de toda ]a documentacion per- prescripciones de) Tratado de Ancon, i dar 
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solucion jurídica i lójica a las cláusulas rela- por los periódicos de norte a sur de la Repú
tivas al plebiscito ha podido impedirqve aque- blica i ha sido trasmitido al estranjero i prin-
11a cuestion quede arreglada. Ohile ha mante- cipalmente al Perú, el que habrá de esgrimir
nido en este asunto una política perfectamell lo mas tarde en cont.ra de los intereses de 
te definida, i considera que su deber es cumpli Chile_ 
i exijir el cumplimiento de dicho convenio en Esta actitud de Su Señoría es la que merece 
todas sus partes. el estallido de indignacion que dentro de esta 

El sefior Zañartu (don Enrique),-El ho- Cámara i fuera de ella produjeron sus pala
norable Senador por Valdivia ocupó ayer bra~. 
toda la primera ~ora destinada a ~os ~nci:len- Por mucho que se pueda abusar de las ri
t~s con observacIOnes sobre c~estIOn I~terna- quezas de nuestro idioma a nadie le puedé 
Clonal. No~ habló mucho, casI todo el tIempo, ser permitido decir que lo que aseguró un 
~e la n.e~eslda~ ~e q~e el ~oblern~ de ChIle, dia no lo dijo. Su Señoría atacó a los políti
I la oplDIOn ,p~bhca, I l~s .11amara~ I todos ~us cos del paie, Su Señoría atacó a la Oancillería, 
hombres dlrlJent~s hICieran demostracIOn ~u Sefioría atacó todo i sin embargo sostiene 
f~er~e ante los palse~ del mundp. e~tero par,a que los tales ataques son una suposicion de 
s!gUlfica~l~s que ChIle no cambIarla su polI- sus adversarios para darse el lujo de contra
hca tra~lClOnal. . . decirle i en apoyo de su tésis afirma que no 

~odfla,~os deCIr que las ?bser,VaclOnes del ha atacado a los hombres sino a los procedi
senor ,Yanez eran la contmuaClOn de aquel mientos de las instituciones. 
otro dISCurso que 01 país 11;) oyó con el mas , . . 
profundo estupor, pues, uno i otro están dic- cEl espect~?ulo que el pals presenta, ml-
tados en el mismo tono, i nos atreveríamos a rado desd~ leJOS, es pro~hnda~e~te p~nos~. 
asegurar, informados por el mismo propósito. AnarqUlz,ados los partIdos, lD?Ie~ta I vaCI
Diríamos, lo repetimos, que uno de @sos dis- lante ~a aCClOn de l~s, Pode.res PublIcos, des
cursos era la cont¡nuacion del otro, pero am- o~&an.lzada I~ admm,is~raclOn, perturbado el 
bos son contradictorios i por consiguientfl, no I!;,)erclto, g~ona del pals 1 .fundamento de nues
pueden ser partes de una idea de conjunto. tta segundad, convulsIOna~o el .elemento 

El disrurs\} último del honorable Senador obrero que reclama reformas ~ sOluc~ol~es, que 
por Valdivi9, como toda pimr.a oratoria qUe nunc~ llegan) am~ga~a ~a ~a.ud publIca, .en
aspira a reunir las prescripciones de la técni- CareCl?a la VIda 1 dlsmi~Ulda la prodUCClOn,. 
ca, empieza por un prólogo que aunque no el pals p~esenta el CUa~l? d~ una pr?funda 
tiene relacion con el fondo del problema que perturbaclOn mental, pohtIca 1 econó!lllca que 
nos ocupa, hai ventaja en que lo tomemos en com~ro~ete gravemente el porvemr de la 
cuenta. Repubhca. 

Se queja Su Sefiol'Ía que en las contesta-I Al recibir de s~bito I,a. impr~sion de esté
ciones dada por el señor Varas, por el señor ~st~do de cosas .. 1 al r~clblrla, libre de la su
Aldunate i por el que habla. había frases enve- ]est:on del medl? ambiente, uno. se preg~nta: 
nenadas. No creo, señor Presidente, que los ¿9.~e pasa en ChIl.e~, ~Se ha perdl~o et, antIguo 
Senadores aludidos i el que habla, al rev)sar clvl~mo, que preSIdIO ~ l~ fundaclOn I a la .or
des pues sus observaciones hayan creido que gamzaclOn de la ~~pubhca~ ¿H~ des?endido 
debian borrar una sola de ellas. Si bubo vehe nuestra moral pohtIca, que ha SIdo e)emplar 
mencia, esa vehemencia fué justificada, no en Amér,i~a~ El buen sentido ,tradicio?al del 
por los ataques de que se hacia víctima al Se- p~ebl~ cmleno ,¿carece ya de mfluencia en la 
nado, no por la censura que las palabras del dtrecclOn del pais~ 
orador significaban para nuestra Cancillería, I 1 en medio de esta noche oscura en que los 
no p3r la aitura injustificada a que se colocaba hombres se combaten entre sí, sin plan, sin. 
el señor Yáñez sobre sus colegas i sobre los programas i sin objetivos de interes público, 
hombres públicos del pais, sino porqué habia no se divisa, señor Presidente, el rayo de luz, 
faltado a nuestra Carta Fundamental, como que guíe a nuestra política a fines mas eleva
se lo demostró el señor Aldunate, aceptando dos. No parece sino que estuviéramos ig
un cargo diplomático sin autorizacion del Se- norantes del tremendo cataclismo :fue ha con
nado i porque vino a hace.r reveiaciulle~ 6Xhi-¡illo,..¡aO los cimientos del mundo entero i que 
biendo en mala forma a nuestra Cancillería, se hubiera perdido el concepto de los intere
revelaciones que Su Señoría en su discurso ses nacionales en medio de los afanes de las 
de ayer quiso retirar sin conseguirlo, por cier- lachas de partido.~ 
to, por cuanto su primer discurso que Su Se- Yo no entiendo, señor Presidente, qué di
ñoría trajo escrito i que leyó, ha sido repartido ferencia puede hacerse entre los procedimien-
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tos de las instituciones i. los procédimientos medio el interes público, no vacilo, DI vaCI
de los hombres que las constituyen. laré en llama: a las cosas por su nombre, i 

Decir que una CanciJlería vacila, decir que en exhibir los errores cometidos, cualquiera 
en sus procedimientos SR opera un desvío dA que sea la persona que haya incurrido en 
las tradiciones en defensa de los intereses ellos. 
chilenos, decir que los cerebros sufren pertur- Por lo demas, señor Presidente, como lo 
baciones, ¿no és acaso atacar al Ministro de dije ántes, esa benevolencia del señor Yáñez 
Relaciones Esteriores i al Presidente, que tie- (Jara juzgar a los otros, es mas aparente que 
nen a su cargo el desémpeño de las relacio- real: su fisonomía inalterable, su adaman tran
nes esteriores del pais1 1 cuando se habla de quilo, su voz calmada, su decir fluido hacen, 
desvío de los cerebros de los hombres diri· creer al auditorio que Su Señoría tiene una 
jentes, ¿no es un ataque a los Ministros, a resignacion cristiana para recibir los ataques~ 
tos Senadores i a los Diputados1 i que seria capaz de poner la otra mejilla. 

Hai coIftradiccion manifiesta entre presen- Error profundo, señor Presidente; la briRa 
tarse, como lo hizo el señor Yáñez, como el de los polos quema mas que la llama, aunque 
apóRtol de la verdad, de la sinceridad, de la viene de 108 témpanos blancos i frios. 
honradez i de la {¡'anqueza, i al mismo tiempo Su Señoría habló de frases envenenadas, 
ocultar, no decir desde esta alta tribuna a la~u Señoría habló de falta de consideraciun a 
faz del pais la opinion que merece un polítíco tos h0mbres, Su Señoría habló de interes po
que tiene una aduacion pública en un mo- lítico. 
mento dado. Ya dije que la consideracion a los hom-

Yo, por el contrario, señor Presidentf', no bres no podia guardárseles cuando"de ello 
soi de la escuela de lenguaje elegante, que se resultaba un mal pam el pais. Las frase en
formó en Francia en la Corte de los Luises, venenadas no lo fueron sino po.rque los he
donde las palabras llegaron a perder su signi-Ichos no podÍf .. n ser relatados Slll que de su 
ficado, donde Jos cabaJJ6ros preferian hacerse sencilla esposicion resultara una acusHcion 
matar ántes que hacer un jesto descompuesto candpnte. 
o. pronunciar una palabra dura, donde la ocio- ¡¡Cuestion política!! ii Profundo error!! li Acu~ 
sldad de los tiempos permitIa vivir elltre pe- sacion injusta!! 
lucas i epigramas. ¿Por qué habíamos de atacar a Su Seño-

Creo que en la vida moderna de los pue- ría1 .. 
blos, hai que hablar con franqueza, que no No creo en la posibilidad de que Su Se
s?lamente hai ventaja; sino que hai obliga- ñoría lleg'le a la Presidencia de la Repúbli
CIOn de estudiar los procedimif'ntos de los 'ca, i aunque lo creyera, aunque estuviera 
hombres públieoE', de enrostrad es sus faltas, convencido de que de ello le resultara a f'ste 
de señalarles sus equivocaciones. De otra ma- pais grandes males, jamas mezclaria la cues
néra, como por desgracia sucede entre noso· tion política en una cuestion internacional, 
tros, muchas personalidades que han sufrido e n que fstá de 101' medio elhonor i las con 
grandes fracasos por error de cálculo o por veniencias nacionales. 
falta de conocimiento en los consejos dados- Si hai algo que me produzca la mas honda 
ya sea en cuestiones económicas o en setvi- molestia, es leer los relatos históricos de 
cios públicos, etc.,-siguen conservando ante otros tiempos, en que los caballeros feudales, 
la opinion pública su prestijio i perpetuando por cuestiones internas, entregaban al ene
sus errores gracias a la credulidad que se les migo un tl'freon que era la ll,we que habria 
presta. de abrir las puertas de las plazas sitiadas. 

Esto es malo, esto sí que no sucede ni Eso pasaba, señor Presidente, en época en 
debe suceder t'n República alguna. Por en- q1.:e el concepto de la patria, de la integridad 
cima de las consideraciones penlOnales, por del suelo en que vivimos, no estaba todavía # 

encima de los servicios mismos prestados al bien arraigado en el corazon i en el cerebro 
pais, está el interes permanente de la Nacion, humano; pero hoi, señor Presidente, que los 
i ese interes exije que l'os estadistas naciona- hombres ponen por encima de todos sus 
les seán conocidos, i para elio es necesario afectos i de todos sus intereses el afecto i el 
analizarles sin ambajes su obra. interes de su pais, mezclar una cuestion de 

Yo, señor Presidente, soi sinceramente e.;;ta miserable politiquería interna con una 
partidario, sinceramente discípulo de esa es· alta cuestion internacional, 6S .algo mas que 
cuela de franqueza, i aunque se me llame una falta en contra de la patria. 
violento, i aunque se me tache a veces de Creemos, como el honorable Senador señor 
faltar a la consideracion, cuando está de por Y áñez, que en la época moderna no se puede 
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pretender dirijir ni la política interna ni la no una jestion que le- habia sido confiada a su 

política estema del pais, desde el fondo de honor i a su díscrecion. I el funcionario infrac

una cabala cerrada a la opinion pública. Mui tor, como lo dije ántes, habria sido castigado 

léjos de eso. La libertad de pensa!!1iento i los por el pueblo, sin I'ometerle al juicio prescrito 

derechos del pueblo conquistados por Ingla- por la Constitucíon i por las leyes americanas. 

terra, hace mas de quinientos años, i vulgari- Rai diferencia considerable entre delatar 

zados en Francia por los filósofos que prece un secreto de una negociacion pendiente, un 

dieron a la Revolucíon i por las conquistas secreto cuya revelacion puede hacer fracasar 

de ésta sobre el mundo entero, pusieron ha- la negociacion misma i defender despues des

ee ya mucho tiempo término definitivo a la de la plaza pública, ante sus conciudadanos 

política ejf'rcitada por unos pocos. Roi, a el hecho consumado para pedir la aprobarion 

plazo mas o ménos breye, los gobitl!"DOS no que la Carta Orgánica del pais exije que sea 

pueden mantener una línea de conducta dis dada por los Oongresos de todos los paises. 

tinta que la línea mantenida por la opinion A.demas, señor Presidente, es bueno que 

pública; pero de ahí a pensar que debe ser no confundamos, entre el jefe de una nacion, 

entregada la direccion de los negocios públi- de una gran n~cion todavía, que tiene los me

cos i de las relaciones f'xteriores a las ajita dios de hacerstl respetar por sí sola i nn en

ciones del arrabal, hai un mundo de diferen- viado del Gobierno de Chile enJargado de 

cia. colaborar a la accion de uno de nuestros Em-

El principal valor, la caracterí~ti('a de los bajadores a cuyas órdenes i por cuyo interme

hombres públicos en el Estado moderno, de dio únicamente puede hacer valer su acciono 

los que :consigllen sobresalir, es, precisamen- Rai diferencia, ¡¡eñores, entre un Wilson, 

te, el carácter que los lleva a defender las un Lloyd George, un Olemenceau i un ciu

conveniencias nacionales, la verdad i la justi- dadano chileno que no tiene representacion 

cia, pese 1\ quien pese, i con mas frecuencia alguna de acuerdo con las disposiciones de 

sirven al pueblo contrariando sus vicios que nuestra Carta Fundamental. 

halagándoselos. Cuando habló por primera vez el honora-

Pretender que hasta los últimos secretos ble Senador por Valdivia i aun cuando habló 

de la CcncilIería deben ser discutidos por los por segunda vez, creia que nos iba a relatar 

suplementeros en la plaza pública, es un ab- las ventajas que el pais habia obtenido con su 

eurdo i citar todavía en abono df' esa tésis la misiono 

figura de Wilson, Lloyd George, Clemenceau Nunca político alguno estuvo mas compro

i otros, es un absurdo aun mayor. metido con el pais para obtener éxito: 1.0, 

Orijinal habria sido que toda'! las tramita· sus condiciones perwnales; 2.°, su espíritn de 

-ciones que precedieron a la guerra hubieran crítica; 3.°, los sacrificios que el Erario hacia 

sido puestas en conocimiento de la Europa i en momentos tan difíciles, cuando se cerra

<lel mnndo, en homenaje a la novísima doc· ban hospitales i se dejaba propagar el tifus 

trina sostenida por el honorable Senador por para evitar gastos de cinco o diez mil pesos. 

Valdivia. Por último, señor Presidente, la insistencia 

Es cierto que el Presidente Wilson ha re- del presidente de la comision para seguir via

'corrido los pueblos de su patria defendiendo je' a Europa. Tod')s sabemos, porque ha sido 

la noble doctrina que fué el credo de su vida; publicado, que los señores Tocornal i Villa

pero estoi cierto, señor Presidente, que si un nueva se convencieron al poco tiempo de 11e

·empleado del Presidente Wilson, uno de sus gar a (i~stados Unidos, Que su misio n seria 

Embajadures, hubiese hecho revelayiones sin inútil. Así lo dijeron al Gobierno i so nega

su consentimiento de los secretos que le ha ron a continuar en ella i aun, señor Presiden

bian sido confiados, estoi cierto, digo, que te, es sabido pue devolvieron al Gobierno los 

habria sido linchado por sus conciudadanos. gastos que habian hecho. 

El señor Y áñez nos habló de que hai cir- A pesar de esta circunstancia el señor Yá

'cnnslancias en que la Constitucion escrita i ñez continuó. Tenia yo, pues, fundada razon 

las leyes de un pais des.1parecen para dejar para creer que nos iria a relatar en detalle las 

libre paso a la accion que circunstancias es- negociaciones hechas: entreveia para el pais, 

traordinarias exijen a los hombres que las en su labor, algo así como TI!! TARurjimiento 

.ejecuten. de todas nuestras fuentes de produccion. Su 

No bai duda, señor Presidentf', que el pue- Señoría tiene proyectos vastos para engran

blo americano habria considerado que ese decer el pais. Oomo Presidente de la Alta 

·caso llegaba, si uno de sus diplomáticos reve- Comision de Gobierno patrocinó la idea de 

laba algun secreto ánles de llegar a su termi- una arteria eléctrica que se estendiera desde 
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IJa Serena a Llanquihue, llevando la fuerza nacional, de que Su Señoría habia sido de.
eléctrica a todos los rincones del pais i ha- sautorizado, podia ser efectivo. 
ciendo brotar con ella, como al golpe d", vara No podia ser efectivo porqu~ el dilema no 
májica, por doquiera la riqueza abundante; tenia escapatoria: o habia sido el señor Yáñez 
creí que conseguiria que alguno de los as ti- desauturizado o no lo habla sido; si lo fué, no 
lleros de Europa mandaria a Chile represen- pudo continuar adelante i debió dar por ter
tan tes para poner entre nosotros una sucursal minada su mision a los pocos dias de llegar a 
que nos dotara de buques i que nos enseñara Wáshington. Es así que continuó en su viaje 
a desenvolver la industria que habria de ser en calidad de Embajador ambulante, luego
entre nosotros la de mayor interesj pensé, en no fué desautorizado por el Gobierno. 
fin, en una soberbia red de caminos hecha No me equivoqué, señor Presidente, al 
con capitales estranjeros, en ferrocarriles plantear el rroblema en esos términos. En la 
trasversales, en puertos, etc., etc. misma sesion el señor Yáñez contradijo la 

Pero nada de esto hemos oido. Su Señoría afirmacion de su discurso anterior. Oigá. 
se ha limitado a quejarse del pais; pero de su mosle: 
mision comercial, de la cual lo oblig6 a via- d deseo agregar todavía, con relacion a lo 
jar por la Europa entera, rozándose con mo- que ha espresado el honorable Senador por 
narcas i cancilleres, de esa mision no se ha Concepcion, que en todos los antecedentes 
dicho nada, i debo suponer que si no nos ha relacionados con este asunto no hai una sola 
dicho es porque no hai nada i, por consiguien. palabra que pueda significar un desacuerdo
te, los señores ViIlanueva i Tocornal tenian con el Miuistro de Relaciones Esteriores que 
razon cuando se convencieron dé la inutilidad pudiera importar una desautorizacion para el 
de su esfuerzo de no empeñar sus fuerzas en que habla.» 
un trabajo que resultaria estéril i gravoso Ademas de esta declaracion, el señor Yá
para el Erario público. ñez durante una gran parte de su discurso en 

Si las sumas invertidas en esta delegacion la última sesion, nos dijo que él no habia sido 
únlpersonal de carácter estraño, le hubiesen desautorizado, que la Cancillería no habia 
sido dadas a los Cónsules i a los Ministros cambiado los rumbos .. . 
diplomáticos para que propusieran la venida ........................................................ . 
de capitales al pais i para que defendieran los ~C6mo armonizar estas declaraciones con 
intereses chilenos atacados por la calumnia, las siguientes hechas en su primElr discurso'? 
el pais habria obtenido muchas ventajas. «La situacion internacional era delicada. 

Pero rapito, señor Presidente, lo que dije El término de la guerra habla producido co
en una sesion anterior: aunque de importancia mo consecuencia obligada del sangriento con
muchas de las razones dadas, aunque no ha- Hicto un anhelo de -paz i de tranquilidad en 
bria sido del todo cortes dejar caer en el va- el mundr) ent.ero; los pueblos han adquirido 
cío un discurso del honorable Senador por prácticamente la dolorosa esperiencia de lo 
Valdivia, jamas me habria resuelto a hablar que significa una guerra i han visto que la 
si no fuera por la forma en que Su Señoría interdependencia económica de todos los pai
trató la cuestiún internacional chilena. El ses del orbe os perturbada por cualquier con
único problema que nos queda en pié: la Hicto armado. De allí habia nacido la idea d0 
cuestion de Tacna i Arica. la Sociedad de las Naciones, dirijida a solu-

Yo dije a Su Señoría en la sesion pasada cionar todas las díverjencias internacionales 
que la acusacion que hacia a la Cancillería que pueden alterar la paz i la tranquilidad del 
no podia ser otra cosa que una perturbacion mundo. 
de criterio. No era, pues, dudosa la necesidad de re-

Es cierto que el honorable Senador por solver pronto nuestro viejo pleito i no se veia 
Valdivia trajo su discurso escrito i lo leyó otro camino de hacerlo que la forma amisto
cuidadosamente. Es cierto tambien que Su sa i estraoficial. }1;1l efecto, las vias de íntali
Señoría es un hábil político que debió pesar jencía directa entre los dos Gobiernos esta
mui bien cada una de las espresiones que ban cerradas a causa de los sucesos de fines 
iba consignando en el papel, es cierto todavía de 1918, i por la actitud que el Perú habia 
que era una situacion delicada a la que el asumido despues del término de la guerra 
honorable Senador debió prestarle toda su europea. Los buenos ot~l'ios () la mediac;ion 
atellcion. A pesar de todas estas considera- de potencias amigas acababan de ser dese
ciones, yo nunca creí que el denuncio qne, eludos en 1ft respuesta dada por nuestra cau
Su Señoría ha hAcho de que el Gobierno ha-[eílltlfía al nwnsaje del Presidoilttó \ViLDn, i el 
bia cam biado de rumbo en la cuestion inter intento de llevarnos al tribunal de las nacio-
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nes aparecia francamente esteriorizado por el reves de lo que esoresó en la sesion de ayer 

Perú i aun por Bolivia. el honorable Senador por Valdivia, tengo el 

La Cancillería chilena adoptaba, pues, a mayor agrado en ser interrumpido. Pero lo 

mi juicio, el único arbitrio que le quedaba al único que digo es que ahora, despues de olr 

buscar en formas ajenas a las solemnidades nuevamente a Su Señoría, voi entendiendo 

diplomáticas til medio de producir un amisto ménos la cuestiono 

so acuerdo. Su Señoría, como la Honorable Oámara lo 

Sin embargo, señor Presidente, este erite- ha oido, declara cuando le conviene, que no 

rio no perduró mucho tiempo. Aun no llega. habia desvío por parte de nuestra Cancillería 

ba la Mision al primer lugar de su destino i i declara que ese desvío existe, cuando tam

ya se daba a un distinguido servidor público bien le conviene. 

el encargo de una fórmula dfl solucion que El señor Yañez.-Estoi diciendo todo lo 

importaba en el rondo un cambio de las ius- contrario, pero temo que Su Señoría no quie

trmciones ántes impartidas, una perturbacion ra entenderlo. 

en el desemI?eño de la Mision que se acabab.a El señor Zañartu (don Emique).-Desea

de nombrar J, lo que es mas grave, un senSl- ria entender lo que dice el honorable Sena

ble desvío de las tradiciones de nuestra Oan- dor. 

cillería i de la der5nsa de los interesel> chile- El señor Yañez.-¿Su Ser..orÍa desea enien-

nos.» d 1 d' '2 PI' . 
La única parte útil ne las observaciones a er o que Jgo. ues se o VOl a repetir una 

que me vengo refiriendo, tanto de las rormu- vez, mas, ~unque me parece que el resultado 

1 d l · . 1 . sera el mIsmo. 
a as a pnmera vez como as que Olmos ayer, H d' h 1 C 'lJ ' d Ch'l 

es la que se refiere a las vacilaciones de nues- e lC. o qu,e a an~l ena.e 1 ~ en s~s 

tra Cancillería. Si nuestra Cancillería ha va- actos ofiCIales 1 en las ~n~trucclOll~S llnparh

cilado, habia ventaja en que el señor Yáñez das por el honorable ~1Jlllstro, senor, .Barros 

1 l ',' b' h b' Borgoño, no se ha apartado de la pohbca tra· 
nos o. Helera sa er, aunque se u lera aper- d" 1 d 1 G b' d Oh'l t' 
'b'd d '1 . 11 d lClOna e o lerno e 1 e que sos lené 

Cl loe estas vaCl aClOnes a su ega a a 1 l" t d 1 T t d dA' 
01 '1 . e cump lmIen o e fa a o e ncoo, nI 

~rseñor Búlnes.-Permítame una sola pa- ~abria yo aceptado proceder en otro sen-

labra el honorable Senador. tIdo. . 

Tengo a la mano una carta del señor To- 1 he agregado que, a pe~sar. de esto, eXl~te 

cornal que Jice lo siguiente: e~ hecho de que. ~nte el Gobl~~no de Was-

«Es inexacto que la solucion de que rué hmgton. apareclO u.na 'prOpOSlCJÚn eI?anada 

portador el señor Edwards importara un del GobIerno ~e ~hJle l. como sosteDlda por 

cambio de las instrucciones dadas a nuestra los hombres pubhcos, chIlenos, ~n u~ .sen~ldo 
mision.» que,i~porta un desvIO de .esta polIlLca 1 ~e 

El señor Yañez.-Yo no puedo hablar so- a9 Ul VIDO una ~rotésta enViada desde Was

b:e la materia a que se refiere el honorable hm~to~. 1 pre~tsa~ente, para salvar e~~a .con. 

Senador por Malleco, porque seria entrar al tradlCclO~, he mVlta~o al honorable Th llllstro 

fondo de la cuestion, de la cual he querido de Rela~IOne3 Est~nore,s .para tquel hal?a una 

cuidadosamente apartarme. Solamente repito ~eclaraclOn rranca 1 esp[¡clta an e.e pals, que 

lo que dije en la sesion de ayer i lo que dije tiene derecho a conocer lo que hal 4e verdad 

la primera vez que hablé o sea, que ante el al respecto. 

Gobierno dél Washington se propició una El señor Búlnes.-I yo, conocedor de to

iónnula que significaba un ostensible desvío da la documelltacion secreta, ~eitero solemne

dA las tradiciones de nuestra Cancillería, por- te ante el pais entero i ante la Honorable Oá· 

que inducia a buscar soluciones ruera del mara, que el señor Yáñez rué a desempeñar 

'['ratado de Ancon. una mision dentro de los mismos términos, 

El S'e:ñor Búlnes .-Con pleno conocimien- igual a la que patrocinó el señor Edwards. 

to de los antecedentes, yo dAclaro q~e esa El señor Yáñez .. -No podrá sostener eRO 

rué la rórmula que rué a patrocinar el señor Su Señoría en .seslOn s~c~eta. Estas son pala-

Yáñez. bras para deSVIar la opwlOn ... 

El señor Yañez.-I yo declaro que esa El señor Zañartu (ruon Enrique).-En la 

fórmula no estaba en las instrucciones de sesion secreta voi a sostenerlo yo, i lo proba. 

nuestra Oancillería, no era la que patrocinaba ré con los documentos que tengo a la mano. 

el señor Barros Borgoña, ni jamas ha contado El señor Yáñez.-Será necesario cambiar 

con mi aprobacion. su sentido. 

El señor Zañarto. (don Enrique).-Yo, al El señor Lazcano (Presidente).-Ruego a 



S.ESION EN 24 DE DliCIEMBRE 767 

los honorables Senadores que no interrum- cuando son fuertes, cuando tienen los elepan al sefior Senador por Concepcion. mentos suficientes para hacerlos respetar, i El señor Zañartu (don Enrique ).-Yo no nosotros, que teníamos esta cU0stion pendienme dejaré enredar por las interrupciones que te, no podíamos faltar a sus deberes mas elese me hagan, ni por la dialéctica habilidosa mentales de todo chileno, no podíamos des· de Su Señoría. cuidar la defensa nacional. En catorce años que llevo de vida parla- t'!' Afortunadamente, como ha visto la Cámara, mentaria, he podido ver con igual calor defen- el señor Yáñez ha borrado de su primer diader las tésis mas contradictorias, he podido curso los párrafos en contra de nuestra Canver que las galerías aplauden a uno i otro cillería. 
contendiente, aunque defiendan las tésis mas Unicamente nos queda preguntar si borra contrapuestas; no me importan los aplausos ni los párrafos que leí, ¿,a qué queda reducido el me dejaré arrastrar tompoco por la dialéctica discurso del honorable señor Yáñez~ Todo lo del honorable Senador por Valdivia. demas desaparece como cosa sin importancia, Su Señoría ha dicho ahora no haber con- pues lo único útil de e,to discurso, está en firmado jamas que la Cancillería chilena ha sus observaciones sobl e la cuestion internacambiado de rumbos en nuestro problema in- nacional i sus observaciones han sido bo· ternacional; pues bien, yo voi a repetir las rrados. 
propias palabras de Su Señoría, para que el No hai duda. señor Presidente, que me so-Senado las oiga nuevamente. braba la r:lzon cuando yo increpaba al señor Dijo Su Señoría: Yáñez porque no se le habia detenido la mano «~in embargo este criterio no perduró mu- al trazar los caractéres con que iba a acusar cho tiempo. Aun no llegaba la M:ision al pri- a nuestra Cancillería. Esa acusacion equivalia mer Jugar de su destino i ya se daba a un a dar un argumento al Perú, un argumento distinguido servidor público el encargo de una espléndido en contra nuestra. fórmula de !'olucion que importaba en el fon- Su Señoría se percibió de ello en su último d,) un cambio de las instrucciones ántes im- discurso. Su Señoría lo dijo i lo repitió por partidas, una perturbacion en el desempeño muchas veces que era necesario una dedarade la Mision i, lo que es mas grave, un sensi- cion del Gobiemo para desvirtuar la impl'eble desvío de las tradiciones de nuestra Can- sion que pudieran hacer proposiciones que se cillería i de la defensa de los intereses ahi- decian formuladas en un sentido contrario a lenos.» ¡la política permanentemente seftüda por nues-1 yo digo, señor Presidente: ¿puede el ho·. tra Cancillería. Su Seiioría iba a defender esa norable Senador por Valdivia, de quien son política, si en la actitud de Su Señoría nada las palabras que acabo ríe leer, sostener hoi hai) me lefiero a la. comision actual que pueda que no dijo ayer las espresiones que el Sena- significar una vacilacion de su parte. Si Su do ha oido? Spñoría no ha sido desautorizado, ¿, quién i por ¡No corttinuemos engañando al pais con qué podria creer di mundo que la Cancillería estas fórmulas cabalísticas, señor Presidente! habia cambiado de rumbo'? Es:preferible decirle una vez por todas, i bien El honorable Senador por Valdivia se emalto, toda la verdad, i estoi dispuesto a ello, peña en que el Gobierno haga declaraciones, porque no quiero prestarme a traiciona.rlos in- es decir, nuevas declaraciones, sobre las que tereses de mi pais en Abta forma. ya ha formulado mil veces en el sentido de El honorable Senador por Valdivia'1lpremia- no abandonar jamas sus derechos sobre Tacna .~a, An la sesían pasada, al señor Ministro de i Arica. 
Relaciones Esteriores para que hiciera en esta Estamos, señores, es posesion de esas proCámara ampulosas declaraciones sobre políti. víncias. El pueblo chileno que la conquistó ca internacional.· Yo, como lo he dicho hace con su sangre, 88tá dIspuesto a defenderlas. un momento, durante catorce años he defen· El Gobierno, en el último tiempo, como nunca, dido con gran teson la política de los que fui- se ha preocupado de difundir libreS i folletos mos llamados en otro tiempo «intel'llacionalis- en que se demuestra hasta la saciedad la lejitas», de los que q'deríamos que el pais en timidad de nuestros derechos. N llestros Miuistodo momento tuviese los elementos necesarios tros diplomáticos, ellos mismos nos han conpara hacer respetar sus derechos. He luchado testado en el estranjero los ataques de escritoen esta política alIado del honorable Senador res pagados por nuestro adversario de siempre. por Tarapacá, del señor Irarrázabal Zañartu Durante muchos años, nuestros Gobiernos i de algunos otros, porque comprendo que han mantenido una línea de conducta firme, los paises consiguen el respeto a sus tratados inquebrantable, en la defensa de nuestros de-
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rechos, i sin embargo, sefior Presidente, el exhibido como si tuviéramos vacilaciones para 

honorable Senador por Valdivia cree que todo exijir el cumplimiento del Tratado de Ancon. 

esto vale nada i que es preciso que el sefior Aquí deberia poner término a mis observa

Ministro venga.'\ declarar que la política ha ciones, pero quiero recojer una frase que he 

cambiado. otdo muchas veces al Senador por Valdivia. 

¿CuM seria el objeto de esta declaracion~ Se han perdido las ocasiones en quehabrian 

¿Cree el sefior Yáfiez que potencias estran- podido arreglarse las dificultades con el Perú. 

jeras podrhn tener la pretension de obligarnos Seria bueno que Su Sefioría nos dijerá cuá

a proceder nosotros con un criterio distinto les fueron esas ocasiones. Nuestros hombres 

del criterio con que ellos mismos proceden~ Si mas intelijentes han luchado por arreglar esa 

esto no puede ser l,a qué vendria esta decla- dificultad. Nuestros diplomáticos mas sagaces 

racion~ se han puesto al servicio de esta noble causa, 

Cuando los ánimos están exaltadas en Eu- de poner término a las diticultades chileno

ropa, cuando la incesante propaganda del Perú peruanas i estrechar las relaciones de los dos 

pudiera haber estraviado el criterio de algun paises. A todos ellos se han escapado estas 

dirijente, cuatido la calumnia respecto de Ohi- ocasiones; únicametite ha tenido la fortuna de 

le ante el conflicto europeo pudiese habernos verlas el honorable Senador por Valdi via. 

enajenado alguna voluntad, l,habria ven~aia, ¿Por qué ha guardado el secreto Su Seño-

digo yo, de contestar 8 estos peligros con de- ría, de esas ocasiones? 

claraciones que h. nada conducen i que en los Dejémonos de frases aubiguas, dejémonos 

momentos actuales pudieran parecer una pro- de aires misteriosos, dejémonos de medias pa-

vocacion? labras. 
N6 sefior Presidente, no necesita, para la ¡¡,Ouándo se presentaron esas ocasiones1 

defensa de sus derechos que descansan sobre ¿Por qué no las di6 a conocer al Gobierno 

títulos mui firmes, hacer Chile vanas declara- Su Señoría? l.no formaba parte de él"? 

ciones que no están bien para un pais fuerte i l.Por qué no las dió a conocer a la Comision 

para un pais serio. de Relaciones Esteriores~ 

Durante todo el tiempo que he desempe- En eambio, todos sabemos los esfuezos que 

fiado un puesto en la Cámara de Diputados, Su Señoría ha hecho para arreglar en forma 

en el Senado, o en los Ministerios, he lucba- pacífica la cuestion de Tacna i Arica. Todos 

do incesantémente por que el pais esté listo sabemos que Su Señoría como Ministro de lo 

para defender en cualquiera eventualidad sus Interior abri6 negociaciones con el señor Os-

derechos. Siempre he creido que deberíamos ma i Pardo. . 

tener una política intelllacional resuelta; siem- Ouál fué el resultado de esas jestiones mis-

pre he lamentado las pérdidas de territorics teriosas1 

que hemos sUlrido en negociaciones diplomá- Resultados nulos. Un fracaso mas como 

ticas; jamas he sido partidario de la partija, 1 tantos otros fracasos. . 

pero por eso mismo no creo, señor Presiden- ¿Se sabe la contestacion del señor Osma i 

te, que haya necesidad de aadar con bravatas Pardo? Algun dia lo sabremos; pero la opinion 

ni hacer declaraciones que los indiferentes no pública pl,lede creer que, si Su Señoría es. 

oirán i que el Perú aprovet:bará para exhibir- partidario de la partíja, no es motivo sufkien

nos, segun su vieja costumbre, como un pais te para colocar al país en una situacion des

que abusa de su fuerza. dorosa exhibiendo a la Cancillería como que 

No debe, pues, i mi juicio, el señor Minis- ha cambiado de opinion con respecto al pro

tro de Relaciones Estcriores hacer declaracio- blema del norte. 

nes innecesarias. El señor Lazcano (Presiden te) .-Oomu ha 

Es estraordinario que nos haya venido a llegado la hora, se suspende la sesioD. 

hablal' de tal conveniencia la única persona Se suspendió la sesion i a segunda hOra 

que con su acusacion a la Oancillería nos ha se constituyó la Sala en sesion secreta. 


